
                                            
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

        Bogotá D.C., seis (6) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 

Ref: Exp. No. 110014003-022-2018-00266-00 

En atención a que por la suspensión de términos que decretó el 
Consejo Superior de la Judicatura en ocasión de la pandemia del 
COVID-19, no se llevó a cabo la audiencia de que trata los 
artículos 372 y 373 del CGP, se procede a reprogramar la misma 
en la forma y términos del auto 19 de diciembre de 2019. Para el 
efecto se señala la hora de las 9:00 AM del día 25 del mes de 
agosto del año 2020. 
 
Se previene a las partes que la inasistencia a la audiencia 
programada, dará lugar a la aplicación de las sanciones 
procesales y pecuniarias previstas en el numeral 4 del artículo 
372 del CGP. 
 

 Secretaría proceda a comunicarse con los apoderados y/o  partes 

vía telefónica o por correo electrónico u otro medio eficaz, para 

ilustrarlos acerca de la logística requerida y la manera como se 

llevará acabo dicho acto procesal, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 7 del Decreto 806 de 2020. 

 

                                       Notifíquese, 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. _73_  fijado hoy _10 de agosto de 2020_ a la hora de las 

08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 
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